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RECLAMANTE : FOX LATIN AMERICAN CHANNEL LLC 

OBLIGADA : VIETTEL PERÚ S.A.C. 

MATERIA : MEDIDA CAUTELAR DE CESE 

SUMILLA: En el presente procedimiento de medida cautelar de cese iniciado por 
FOX LATIN AMERICAN CHANNEL LLC, a fín de proceder al bloqueo basado en 
DNS y al bloqueo basado en URL respecto del sitio web denominado ROJA 

DIRECTA, con URL y nombre de dominio htíp://www.rojadirecta.me y 
rojadirecta.me, respectivamente, también accesible a través de las URL 

http://www.rojadirecta.com, http://www.rojadirecta.es, http://www.rojadirecta.eu, 
hítp://www.rojadirecta.org, con nombres de dominio  rojadirecta.com, 
rojadirecta.es, rojadirecta.eu y rojadirecta.orq, respectivamente; y disponible en 
idioma catalán mediante URL http://www.rojadirecta.cat, y en idioma italiano 
mediante URL http://it.rojadirecta.eu, con nombres de dominio rojadirecta.cat y 
itrojadirecta.eu, respectivamente; por contribuir a la realización de actos de 
retransmisión de sus emisiones sin contar presuntamente con la autorización 
previa y por escrito correspondiente, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Derecho de Autor ha resuelto ordenar la medida cautelar solicitada, siendo la 
obligada a ejecutar dicha medida VIETTEL PERU S.A.C, 

Lima, 02 de octubre de 2018 

L ANTECEDENTES 

1.1 De la solicitud de medida cautelar 

Mediante escrito presentado el 18 de setiembre de 2018 ante la Comisión de Derecho 
de Autor -en lo sucesivo la Comisión-, FOX LATIN AMERICAN CHANNEL LLC -en 

adelante la reclamante- solicitó se dicte una medida cautelar de bloqueo del acceso en 
territorio peruano al sitio web denominado ROJA DIRECTA, con dirección electrónica 

www.rojadirecta.me (también accesible vía redireccionamiento desde las direcciones 

electrónicas www. rojadirecta.com, www.rojadirecta.es, www.rojadirecta.eu, 

www.rojadirecta.org, www.rojadirectaplus.com; y asimismo traducido al catalán desde 
la página www.rojadirecta.cat y al italiano desde la página http://it.rojadirecta.eu, y 
siendo que en ambos casos sería el mismo contenido), mediante el bloqueo del DNS y 

el bloqueo a nivel URL del referido sitio web, a través del cual se facilitaría el acceso en 

forma presuntamente ilícita, a la transmisión vía streaming de diversos eventos 
deportivos, en particular partidos de fútbol de las denominadas “Copa Libertadores de 
América” y “Copa Sudamericana”, en virtud de lo cual se vendría utilizando la señal 
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exclusiva denominada “Fox Sports Latin America”, de su titularidad, sin contar con la 
correspondiente autorización. 

Al respecto, señala que, a través del mencionado sitio web, los usuarios de Internet 
podrían realizar la búsqueda de diversos eventos deportivos transmitidos por diferentes 
organismos de radiodifusión, tales como partidos de fútbol, como es el caso de los que 
corresponden a la “Copa Libertadores de América” y “Copa Sudamericana”, 

organizados por la Confederación Sudamericana de Fútbol — Conmebol —como por 
ejemplo el caso del partido de fútbol entre los equipos de Alianza Lima de Perú y Boca 
Juniors de Argentina realizado el 02 de marzo de 2018 emitido por su empresa, en cuya 
transmisión se aprecia el logo de su señal -, y observar dichos partidos en vivo y en 

directo vía streaming, en virtud de los enlaces ofrecidos por los administradores del sitio 
web ROJA DIRECTA. 

Agrega que, en virtud de las acciones realizadas por los administradores del sitio web 

ROJA DIRECTA, se facilitaría la vulneración de sus derechos de propiedad intelectual, 
ya que si bien la misma no retransmite vía streaming las emisiones de su titularidad 

conteniendo los partidos de fútbol, ésta sí pondría a disposición de los usuarios de 
Internet diversos enlaces a otras páginas web a través de las cuales sí se podría acceder 
a sus emisiones de forma presuntamente no autorizada, por lo que el titular del dominio 

ROJA DIRECTA sería el responsable solidario de las infracciones a sus derechos de 
propiedad intelectual. 

Indica que tal hecho habría sido apreciado en la constatación efectuada por el Notario 
Óscar Eduardo Gonzáles Uría el 05 de abril de 2018, para el partido por Copa 

Libertadores de América que disputaban en dicha fecha y hora por los equipos de 
Bolívar de La Paz (Bolivia) y Atlético Nacional de Medellín (Colombia), así como por el 
partido que disputaban los equipos de Estudiantes de la Plata (Argentina) y Santos 
(Brasil), para los cuales ROJA DIRECTA habría puesto a disposición un menú con 

varias opciones para “ver en vivo” dichos partidos, mediante la retransmisión vía 

streming de los mismos a través de 14 URL distintas. 

Con relación a las páginas web (tales como in.xrivonet.info, toxrivonet.info, 
andreefut.blogspot.pe, extremotvplay.com, cndf72.blogspot.pe) a las que remiten los 
enlaces provistos en el sitio web ROJA DIRECTA, indica que no contarían con nombres 
de dominio de fácil recordación y ubicación tras una búsqueda en la web, por lo que su 
identificación y acceso son facilitados a través de dicho sitio web. Asimismo, señala que 

> las mencionadas páginas web enlazadas por ROJA DIRECTA, no contarían con su 

autorización para realizar la retransmisión, grabación y reproducción de las emisiones 
de su empresa. 

Agrega que, si bien el titular del sitio web ROJA DIRECTA no domicilia en el Perú, ni 
los servidores en los cuales se aloja se encuentran en territorio peruano, los usuarios 
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podrían acceder a dicho sitio web en nuestro país a través de los proveedores de 
servicios de acceso a Internet que operan en el Perú, siendo uno de ellos el servicio 
denominado BITEL, prestado por la empresa VIETTEL PERU S,A.C. 

Por otro lado, señala que los administradores del sitio web ROJA DIRECTA tendrían 

pleno conocimiento de su presunta actividad infractora, en virtud de lo dispuesto en la 
Sentencia 247/2016 emitida por el Juzgado de lo Mercantil número 2 de La Coruña, 
España, y en el Decreto N* 275/2018 emitida por el Juzgado Letrado de Primera 
Instancia en lo Penal Especializado en Crimen Organizado de Montevideo, Uruguay, en 
virtud de los cuales se habría determinado, entre otros, ordenar a los prestadores de 

servicios de la sociedad de la información o proveedores de Internet, a suspender o 
bloquear el sitio web www.rojadirecta.me así como otros vinculados o denominados 

“Roja Directa”. 

Por tanto, solicita que la medida cautelar de bloqueo de acceso en territorio peruano al 

mencionado sitio web se dirija contra la empresa VIETTEL PERU S.A.C., mediante el 

servicio denominado BITEL, a fin de evitar que se siga poniendo a disposición del 
público en el Perú, de manera presuntamente ilegal, enlaces a otras páginas web en la 

cuales se retransmitiría vía streaming, emisiones de su titularidad. 

Agrega la reclamante que la medida cautelar solicitada en el presente procedimiento 

sería el método más efectivo para impedir que a través de sitio web ROJA DIRECTA se 
realicen infracciones a su derecho de propiedad intelectual, sin perjuicio de que la 

Comisión de Derecho de Autor ordene medidas complementarias. 

Ademés, señala que la conducta de los administradores del sitio web ROJA DIRECTA 

le generaría un daño irreparable, pues quienes acceden a dicho sitio web, a fin de 
acceder a las retransmisiones “en vivo” de los partidos de fútbol cuyas emisiones son 
de su titularidad, deberían de acceder a través de los usuarios lícitos, afectando la 
normal explotación de la emisión, así como los legítimos intereses de los titulares 

originarios y derivados, así como de los licenciatarios legales, lo que fomentaría la 

informalidad y eliminaría incentivos de actuar de manera formal y legal. 

Finalmente, indica que VIETTEL PERÚ S.A.C. contaría con la facultad de efectuar el 
bloqueo solicitado en caso lo ordene la autoridad competente. 

1.2. Delos medios probatorios presentadas por la reclamante 

La reclamante ha presentado los siguientes medios probatorios: 

- — Copía del poder otorgado por FOX LATIN AMERICAN CHANNEL LLC. — 
- — Copia del acta notarial de fecha 05 de abril de 2018 emitida por el Notario Oscar 

Eduardo Gonzáles Uría. 
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- Un (01) USB que contiene lo siguiente: 
o Copia del acta notarial de fecha 05 de abril de 2018 emitida por el Notario 

Óscar Eduardo Gonzáles Uría. 
o Grabación de las páginas web a las que se habría accedido utilizando los 

enlaces puestos a disposición del público a través del sitio web ROJA 
DIRECTA en la diligencia notarial del 05 de abril de 2018. 

o Grabación del acceso a las direcciones electrónicas 
www.rojadirecta.com, www.rojadirecta.es, www.rojadirecta.eu, 

www.rojadirecta.org, www.rojadirecta.cat y http://it. rojadirecta.eu. 

o Copia de la Sentencia Sentencia 247/2016 emitida por el Juzgado de lo 
Mercantil número 2 de La Coruña, España. 

- Copia simple del Decreto N* 275/2018 emitida por el Juzgado Letrado de Primera 

Instancia en lo Penal Especializado en Crimen Organizado de Montevideo, 

Uruguay. , 
- Copia del RUC de VIETTEL PERU S.A.C. 
- Copia simple de la constancia emitida por el Telepuerto Internacional de Buenos 

Aires S.A. 
- Impresión de la página web 

http: //www.emol.com/noticias/economia/2011/09/28/505512/fox-latin-american- 
channels-firma-acuerdo-de-representacion-comercial-con-tvn.html. 

- Impresión de la página web https://www.brightcove.com/de/company/press/fox- 
latin-american-channels-launches-online-vod-service-brightcove-online-video- 

platform. 

tl. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

Corresponde determinar si cabe acoger el pedido efectuado por la reclamante y, en 
consecuencia, ordenar una medida cautelar de bloqueo del acceso en territorio peruano 
al sitio web denominado ROJA DIRECTA, con dirección electrónica www.rojadirecta.me 

(también accesible vía redireccionamiento desde las direcciones electrónicas 
www.rojadirecta.com, www.rojadirecta.es, www.rojadirecta.eu, www.rojadirecta.orq, 

www.rojadirectaplus.com; y asimismo traducido al catalán desde la página 
www.rojadirecta.cat y al italiano desde la página http://it. rojadirecta.eu, siendo que en 
ambos casos sería el mismo contenido), mediante el bloqueo basado en DNS y el 

bloqueo basado en URL. 
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un ANÁLISIS DELA CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

3.1. Facultades de la Comisión de Derecho de Autor 

La Dirección de Derecho de Autor del Indecopi, es la autoridad nacional competente 

responsable de cautelar y proteger administrativamente el Derecho de autor y los 
derechos conexos, resolviendo en primera instancia las causas contenciosas y no 
contenciosas que le sean sometidas a su jurisdicción, por denuncia de parte o por acción 

de oficio, de conformidad con lo establecido en el artículo 168* del Decreto Legislativo 
822, Ley sobre el Derecho de Autor —en adelante la Ley- y en el artículo 38* del Decreto 
Legislativo 1033. 

El artículo 38% del Decreto Legislativo 1033 señala lo siguiente: 

“38.1 Corresponde a la Dirección de Derecho de Autor proteger el derecho de 
autor y los derechos conexos. En la protección de los referidos derechos es 
responsable de cautelar y proteger administrativamente el derecho de autor y los 

derechos conexos. 

38.2 Adicionalmente, resuelve en primera instancia las causas contenciosas y 
no contenciosas que le sean sometidas a su jurisdicción, por denuncia de parte 

o por acción de oficio. Administra el registro nacional de derecho de autor y 
derechos conexos, así como los actos constitutivos «o  modificatorios 

correspondientes a las sociedades de gestión colectiva y derechos conexos; 
mantiene y custodia el depósito legal intangible, entre otras funciones 
establecidas en la ley de la materia.” 

Asimismo, el artículo 35% del Decreto Legislativo 1033 ha señalado que al interior de 
cada Dirección habrá una Comisión, el cual es un órgano colegiado que tendrá 
autonomía funcional respecto del Director correspondiente. 

En el caso de la Comisión de Derechos de Autor, la misma cuenta con las siguientes 

facultades, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42.2. del Decreto Legislativo 1033: 

“42.2. Las Comisiones mencionadas en el numeral anterior son competentes 
para pronunciarse respecto de: (...) c) En el caso de la Dirección de Derecho de 
Autor, sobre nulidad y cancelación de partidas registrales de oficio o a pedido de 
parte; y las acciones por infracción a los derechos de propiedad intelectual bajo 

su competencia.” 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42.3 del Decreto Legislativo 1033, 
la Comisión de Derechos de Autor tiene las siguientes facultades: 
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“42.3. Las Comisiones de Propiedad Intelectual tienen las siguientes 
características: (...) 

b) Resuelven en primera instancia administrativa los procedimientos trilaterales 
y sancionadores a que se refiere el numeral anterior, así como las acciones de 
nulidad y cancelación iniciadas de oficio; (...)” 

De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, la Comisión de Derecho de Autor es la 

entidad competente para pronunciarse respecto de las acciones por infracción al 

derecho de autor y a los derechos conexos iniciadas a pedido de parte o de oficio. 

Asimismo, de acuerdo con el literal g) del artículo 169” de la Ley, la Comisión posee la 
atribución de dictar medidas preventivas o cautelares y sancionar de Oficio o a solicitud 
de parte, las infracciones o violaciones a la legislación nacional e internacional sobre 

derecho de autor y derechos conexos, pudiendo amonestar, multar, incautar o 
decomisar, disponer el cierre temporal o definitivo de los establecimientos donde se 
cometa infracción a la legislación de derechos de autor y derechos conexos. 

Igualmente, en virtud de los artículos 174%, 176? y 181" de la Ley, la Comisión tiene la 

facultad de ordenar medidas preventivas o cautelares en virtud del pedido de una sola 

parte, o de oficio, sin necesidad de notificar antes a la otra, en especial, cuando haya 
posibilidad de que cualquier retraso cause un daño irreparable al titular del derecho o 
cuando haya un riesgo inminente de que se destruyan las pruebas. 

Finalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27” del Decreto Legislativo 807, en 

concordancia con los artículos 35”, 38”, 42.2 literal c) del Decreto Legislativo 1033, es 
atribución del Secretario Técnico de la Comisión de Derecho de Autor, titular o 
encargado, la facultad para imponer medidas cautelares, en caso de existir peligro 

actual o inminente si es que no se adoptan las mismas, con cargo a dar cuenta a la 
Comisión de Derecho de Autor en la sesión inmediata siguiente; en tales casos, la 

Comisión de Derecho de Autor ratificará o levantará la medida cautelar impuesta por el 

Secretario Técnico. 

3.2. Derechos conexos 

Con posterioridad a la instauración del sistema de protección del Derecho de Autor, se 

ha visto por conveniente proteger también a diversas manifestaciones que, si bien no 

constituyen obras, coadyuvan a la difusión de obras literarias y artísticas. Así en 
diversas legislaciones surge la protección de los llamados “derechos conexos o afines 
al derecho de autor”. 

Mediante Resolución Legislativa N” 23979, publicada el 03 de noviembre de 1984, el 

Perú se adhirió a la Convención de Roma sobre Protección de los Artistas Intérpretes o 
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Ejecutantes, Productores de Fonogramas y Organismos de Radiodifusión de 1961, 

encontrándose protegidos desde dicha fecha los artistas y productores fonográficos 
extranjeros. 

Esta Convención dispone en su artículo 1” una cláusula de salvaguardia a fin de dejar 
claramente establecido que el derecho reconocido a los autores no quedará afectado 
por el reconocimiento en el ámbito del derecho conexo. 

“La protección prevista en la presente Convención dejará intacta y no afectará 
en modo alguno a la protección del derecho de autor sobre las obras literarias y 
artísticas. Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de la presente Convención 
podrá interpretarse en menoscabo de esa protección”. 

En la misma línea, el artículo 129% de la Ley señala que: 

“La protección reconocida a los derechos conexos al derecho de autor, y a otros 
derechos intelectuales contemplados en el presente título, no afectará en modo 

alguno la tutela del derecho de autor sobre las obras literarias o artísticas. (...)”. 

3.2.1. Los organismos de radiodifusión 

3.2.1.1. Alcance del derecho del organismo de radiodifusión. 

Tal como lo define Carlos Corrales “La radiodifusión es la transmisión de sonidos con 
imágenes por medio de ondas hertzianas, es decir ondas electromagnéticas capaces 
de transportar sonidos e imágenes. Dicho de otra forma: es la utilización de ondas 
radioeléctricas para difundir sonidos e imágenes, sí es sólo sonidos es radio y sí es 
imágenes o imágenes y sonido, es la televisión inalámbrica. La radiodifusión excluye 

otra forma de transmisión, la que se hace por hilo, en este caso la actividad es la Cable- 
Distribución”.* 

Siguiendo con el mismo autor, “organismo de radiodifusión es la empresa que produce 

las emisiones cuyo contenido puede ser variado: emisiones culturales, deportivas, 
informativas, de diversión, de deportes, musicales. El organismo de radiodifusión es 
quien asume esa iniciativa, coordinación y responsabilidad de concebirlas, prepararlas, 

de integrar los múltiples elementos que convergen en la programación de una emisión 
de radiodifusión. Toda esa actividad es protegida en tanto que es propia del organismo 
y por las características que la individualizan”.? 

  

1 CORRALES, Carlos. “Los Derechos Conexos al Derecho de Autor”. Los Derechos Conexos en la Convención de 
Roma. En: Curso Regional de la OMPI sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos para países de América Latina. 
OMPI. Montevideo, 1997. p. 07 

2 Ibid, loc cit 
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De acuerdo al artículo 140" de la Ley: 

“Los organismos de radiodifusión tienen el derecho exclusivo de realizar, 
autorizar o prohibir: 

a) La retransmisión de sus emisiones por cualquier medio o procedimiento, 
conocido o por conocerse. 

b) La grabación en cualquier soporte, sonoro o audiovisual, de sus emisiones, 
incluso de alguna imagen aislada difundida en la emisión o transmisión. 

c) La reproducción de sus emisiones. 

Asimismo, los organismos de radiodifusión tendrán derecho a obtener una 
remuneración equitativa por la comunicación pública de sus emisiones O 

transmisiones de radiodifusión, cuando se efectúe en lugares a los que el público 
acceda mediante el pago de un derecho de admisión o entrada”. 

Al respecto, debemos señalar que nuestra legislación en su artículo 141” brinda una 

protección análoga, en cuanto corresponda, a las estaciones que transmitan programas 
por medio del hilo, cable, fibra óptica u otro procedimiento análogo. 

Por otro lado, la retransmisión, según el numeral 39* del artículo 2 de la Ley, consiste 

en la “Reemisión de una señal o de un programa recibido de otra fuente, efectuada por 

difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes, o mediante hilo, cable, fibra óptica 
u otro procedimiento análogo o digital, conocido o por conocerse”. 

Según el autor José Carlos Endorzain López, la “retransmisión puede tener lugar tanto 
mediante ondas hertzianas como por cable y consiste en la repetición, por cualquiera 
de los medios citados, de la señal de origen captada por la entidad difusora distinta de 
la de origen”.* 

En este punto es preciso diferenciar la emisión en sí de su contenido. Así, la emisión 
es el medio mediante el cual el organismo de radiodifusión o estación de cable envía su 

señal la misma que es recibida por el público a través de un equipo (televisor, radio, 
computadora, etc.) que le permite ver y/o escuchar el contenido de dicha emisión. 

Respecto de la emisión en sí, corresponde al organismo de radiodifusión o a la estación 
de cable en este caso el derecho exclusivo de realizar, autorizar o prohibir la 
retransmisión, grabación y reproducción de dicha emisión, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 140” de la Ley. 

  

3 ERDOZAIN LÓPEZ, José Carlos. Comentario al artículo 126 del Título "Derechos de las entidades de radiodifusión”. 
En: Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual; coordinador Rodrigo Bercovitz-Cano. Editorial Tecnos; Madrid, 
España; segunda edición. p. 1689 
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El contenido de dicha emisión puede estar compuesto por sonidos, imágenes o ambos, 
los cuales pueden constituir obras, interpretaciones, ejecuciones u otras producciones 

como partidos de fútbol, conciertos o entrevistas con diversas personalidades. 

El derecho de explotación del contenido de una señal, corresponde al titular de dicho 
contenido, mientras que el derecho de explotación de la emisión corresponderá al titular 
de la misma, pudiendo ser el caso que éstos coincidan o no. Así, por ejemplo, el derecho 

de explotación de una obra o producción audiovisual corresponderá a su productor, que 
puede o no coincidir con el organismo de radiodifusión, titular de la señal en que dicha 

obra o producción está contenida. 

3.2.2. Contenido del derecho. 

3.2.2.1. Derecho de retransmisión. 

La retransmisión constituye la reemisión de una señal o de un programa recibido de otra 
fuente efectuada por difusión inalámbrica o mediante hilo, cable, fibra óptica u otro 
procedimiento análogo. 

Ricardo Antequera Parilli señala en su obra previamente citada que: 

“Ello quiere decir que el organismo transmisor tiene el derecho de autorizar o no 
la retransmisión de su emisión, bien que esa reemisión se haga a través del 
espacio hertziano, o por medio de conductores físicos, sin importar que la misma 
se realice en forma total o parcial, en “directo” o en “diferido”, caso este último que 
requiere además, de la fijación previa de la transmisión, lo que también está 
sometido al derecho exclusivo del emisor, como se verá en los párrafos 

siguientes.*” 

3.2.2.2. Derecho de grabación o fijación. 

Técnicamente consiste en la reproducción de la emisión en un soporte analógico o 
digital, Únicamente sonoro (emisión radiofónica), únicamente visual o ambos 

audiovisual, que permita posteriores actos de explotación. 

Este derecho permite las grabaciones o fijaciones de la totalidad de la emisión o de 
imágenes aisladas de ésta. 

  

% ANTEQUERA PARILLI, Ricardo y FERREYROS CASTAÑEDA, Marisol. El nuevo derecho de autor en el Perú. Perú 
Reporting. Lima, 1996, Primera Edición. Pág. 416-417. 
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En este punto se debe tomar en consideración que sólo tienen este derecho los 
organismos de radiodifusión o las estaciones y no los retransmisores o distribuidores 
por cable, de esta manera se protege a la entidad de origen frente a la entidad que 

únicamente se encarga de retransmitir la emisión. 

3.2.2.3. Derecho de reproducción. 

De acuerdo a Ricardo Antequera Parilli: 

“Por aplicación del numeral 37 del artículo 2”, la reproducción comprende tanto la 
fijación, incluyendo su almacenamiento electrónico, como la obtención de copias 
de esa grabación, bien con miras a su retransmisión (v. gr.: “en diferido”), para la 
distribución de los ejemplares al público o para cualquier otro fin no permitido 

expresamente por el titular del derecho o por la ley.”* 

3.2.3. Titulares del derecho 

En virtud de lo establecido en el numeral 30 del artículo 2% de la Ley, un organismo de 
radiodifusión es la persona natural o jurídica que decide las emisiones y que determina 
el programa, así como el día y la hora de la emisión. 

Siguiendo a José Carlos Endorzán López en su obra “Derechos de las Entidades de 
Radiodifusión”*, para que se califique a una entidad como organismo de radiodifusión 

es necesario que se verifique la presencia de los siguientes requisitos: 

a) Un aspecto organizativo y una inversión económica por parte de la entidad, 
realizada para efectos de la emisión radiofónica, independientemente de la 
titularidad sobre las instalaciones técnicas que sirven al acto de difusión. 

b) Las entidades de radiodifusión pueden ser tanto las que emitan por medios 
inalámbricos como los distribuidores por cable, respecto de sus propias 

transmisiones o, en su caso, de las retransmisiones por cable que efectúen otros 
organismos de origen. Así, el artículo 141* de la Ley establece que incluso una 
empresa o una persona natural podría entrar dentro del concepto de organismo 
de radiodifusión respecto de sus propias emisiones. 

c) Desde el punto de vista técnico, el objeto de protección del derecho conexo son 
las emisiones radiofónicas, las transmisiones o las retransmisiones y no los 
programas en ella contenidos. 

d) La existencia de un aspecto organizativo en la emisión, permite suponer que lo 
esencial para la determinación de tal aspecto es la responsabilidad en el acto 

  

5 Op. Cit. ANTEQUERA PARILLI, Ricardo y FERREYROS CATAÑEDA, Mariso!. Pág. 417. 
$ ENDORZÁN, José: “Derechos de las Entidades de Radiodifusión”. En Comentarios a la Ley de Propiedad Intelectual. 
Ed. Tecnos, Madrid, 1997, p. 1684-1685. 
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de introducir de modo pertinente las señales de la emisión en cuestión con 
destino al público. 

e) El acto de comunicación debe dirigirse al público. 

3.3. Límites del derecho de difusión y emisión 

En el literal g) del artículo 22? de la Decisión 351, se dispone que es lícito realizar, sin 
la autorización del autor y sin el pago de remuneración alguna “reproducir por la prensa, 
la radiodifusión o la transmisión pública, discursos políticos, así como disertaciones, 
alocuciones, sermones, discursos pronunciados durante actuaciones judiciales u otras 
obras de carácter similar pronunciadas en público, con fines de información sobre los 
hechos de actualidad, en la medida en que lo justifiquen los fines perseguidos, y 
conservando los autores sus derechos a la publicación de colecciones de tales obras”. 

Asimismo, el artículo 45% de la Ley señala lo siguiente: “Es lícita también, sin 

autorización, siempre que se indique el nombre del autor y la fuente, y que la 
reproducción y divulgación no haya sido objeto de reserva expresa: 

a) La difusión, con ocasión de las informaciones relativas a acontecimientos de 

actualidad por medios sonoros o audiovisuales, de imágenes o sonidos de las 

obras vistas u oídas en el curso de tales acontecimientos, en la medida 

justificada por el fin de la información. 
b) La difusión por la prensa o la transmisión por cualquier medio, a título de 

información de actualidad, de los discursos disertaciones, alocuciones, 
sermones y otras obras de carácter similar pronunciadas en público, y los 

discursos pronunciados durante actuaciones judiciales, en la medida en que lo 
justifiquen los fines de información que se persiguen, y sin perjuicio del derecho 
que conservan los autores de las obras difundidas para publicarlas 

individualmente o en forma de colección. 
c) La emisión por radiodifusión o transmisión por cable o cualquier medio, conocido 

O por conocerse, de la imagen de una obra arquitectónica, plástica, de fotografía 
o de arte aplicado, que se encuentren situadas permanentemente en un lugar 

abierto al público”. 

Esta excepción deberá circunscribirse a aquellos casos que no atenten contra la normal 
explotación de las obras o no causen un perjuicio injustificado a los legítimos intereses 
del titular o titulares de los derechos. 

Esta excepción encuentra su justificación en las libertades de información y expresión 
de la colectividad en general. En ese sentido, Carmen Pérez de Ontiveros señala que: 

“El interés social que preside el contenido de esta norma y que se centra 
prioritariamente en hacer efectivo el derecho constitucional que propugna la 
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libertad de comunicar y recibir libremente información veraz por cualquier 
medio de difusión, justifica la excepción y sirve también de parámetro para fijar 
su contenido (...)””. 

Finalmente, el artículo 47” de la Ley señala que: 

“Es lícito, sin autorización del autor ni pago de remuneración adicional, la 
realización de una transmisión o retransmisión, por parte de un organismo de 

radiodifusión, de una obra originalmente radiodifundida por él, siempre que tal 

retransmisión o transmisión pública, sea simultánea con la radiodifusión original 
y que la obra se emita por radiodifusión o se transmita públicamente sin 
alteraciones. 

En aplicación de los usos honrados exigibles a toda excepción al derecho de 
autor, en ningún caso, lo dispuesto en este artículo permitirá la retransmisión a 

través de Internet de las emisiones de radiodifusión por cualquier medio sin la 
autorización del titular o titulares del derecho sobre dichas emisiones así como 
del titular o titulares de derechos sobre su contenido. " 

En virtud de lo señalado anteriormente, se verifica que la mencionada excepción no ha 
contemplado la realización de actos de retransmisión a través de Internet, de las 
emisiones de radiodifusión por cualquier medio, en caso quien efectúe dichos actos no 

cuente con la autorización de los titulares de derechos sobre dichas emisiones, como 

de los contenidos emitidos. 

3.4 Responsabilidad solidaria 

El artículo 39? de la Ley estipula que: 

“Ninguna autoridad ni persona natural o jurídica, podrá autorizar la utilización de 

una obra o cualquier otra producción protegida por esta Ley, o prestar su apoyo 

a dicha utilización, sí el usuario no cuenta con la autorización previa y escrita del 
titular del respectivo derecho, salvo en los casos de excepción previstos por la 
ley. En caso de incumplimiento será solidariamente responsable”. 

Al respecto, la Comisión de Derecho de Autor mediante Resolución 0449-2016/CDA- 

Indecopi ha indicado que para que se configure un supuesto de responsabilidad solidaria 

imputable, es necesario que se acredite que el presunto responsable solidario tenía 

conocimiento de la ilicitud del acto efectuado. 

  

7 PÉREZ DE ONTIVEROS, Carmen. “Comentario a los artículos 33 y 34”. En: Comentarios a la Ley de Propiedad 
Intelectual; coordinador Rodrigo Bercóvitz Rodríguez-Cano; Editorial Tecnos. Madrid; Segunda Edición, p. 623 
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En ese sentido, a fin de que se configure un supuesto de responsabilidad solidaria, se 
podría presentar los siguientes supuestos: 

(1 Supuesto de responsabilidad solidaria por autorizar la utilización de 
una_ obra o producción: Se configura cuando el presunto 
responsable solidario autoriza la utilización de la obra o producción 
protegida, sin contar con las facultades brindadas por el correspondiente 
titular del derecho, que le permitan otorgar dicha autorización, se deberá 
acreditar también que el presunto responsable solidario tenía conocimiento 
efectivo (actual) de que no contaba con las facultades a fin de otorgar 

autorización al responsable directo para que use o utilice la obra, es decir, 
conocía que se efectuaría una actividad infractora al derecho de autor y los 

derechos conexos. 

(11) Supuesto de responsabilidad solidaria por contribuir a la infracción en 
condición de coadyuvante: Para que se configure este tipo de 
responsabilidad, es necesario en principio que el presunto 
responsable solidario se involucre en actividades que facilitan, alientan o 
coadyuvan a la infracción al poseer un interés económico directo en dichas 

actividades. Sin embargo, al igual que en el primer supuesto, no basta con 
la verificación de este supuesto de hecho, sino que es necesario que se 

acredite que, el presunto responsable solidario conocía o tenía motivos para 
conocer la infracción directa, y que, tenía la facultad y la posibilidad real de 
controlar la actividad infractora, de tal manera que una vez que se le pone 

en conocimiento de la misma (adquiere conciencia), éste pudo actuar 

rápidamente para evitar o detener la actividad infractora o que se pueda 

esperar razonablemente que lo haga. 

A ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 

4.1. Presupuestos de la medida cautelar 

El artículo 27” del Decreto Legislativo 807, Ley sobre facultades, normas y organización 
del Indecopi, establece: 

“En cualquier etapa del procedimiento, de oficio o a pedido de parte, la Comisión 

podrá, dentro del ámbito de su correspondiente competencia, dictar una o varias 

de las siguientes medidas cautelares destinadas a asegurar el cumplimiento de 
la decisión definitiva: 

a) La cesación de los actos materia de denuncia. 
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b) El comiso, el depósito o la inmovilización de los productos, etiquetas, envases 
y materíal publicitario materia de denuncia. 

Cc) El cese preventivo de la publicidad materia de denuncia. 

d) La adopción de las medidas necesarias para que las autoridades aduaneras 
impidan el ingreso al país de los productos materia de denuncia. 
e) El cierre temporal del establecimiento del denunciado. 
f) Cualquier otra medida que tenga por objeto evitar que se produzca algún 
perjuicio derivado del acto denunciado o que tenga como finalidad la cesación 
de éste, 
La Comisión podrá, de considerarlo pertinente, ordenar una medida cautelar 

distinta a la solicitada por la parte interesada. En caso de existir peligro actual o 
inminente si es que no se adoptan las medidas cautelares correspondientes, el 

Secretario Técnico podrá imponerlas, con cargo a dar cuenta inmediatamente a 

la Comisión. La Comisión ratificará o levantará la medida cautelar impuesta.” 

El artículo 177% de la Ley establece: 

“Las medidas preventivas o cautelares serán, entre otras: 

a) La suspensión o cese inmediato de la actividad ilícita. 

a) La incautación o comiso y retiro de los canales comerciales de los 
ejemplares producidos o utilizados y del material o equipos empleados 

para la actividad infractora. 
b) La realización de inspección, incautación o comiso sin previo aviso. 

La medida cautelar de incautación o comiso, sólo podrá solicitarse dentro de un 
procedimiento administrativo de denuncia, sin perjuicio de las acciones de oficio.” 

El artículo 179* de la Ley indica: 

“Cualquier solicitante de una medida preventiva o cautelar, debe cumplir con 

presentar ante la autoridad administrativa, las pruebas a las que razonablemente 

tenga acceso y que la autoridad considere suficientes para determinar que: 

a) El solicitante es el titular del derecho o tiene legitimación para actuar. 

b) El derecho del solicitante está siendo infringido, o que dicha infracción es 

inminente; y, 

c) Cualquier demora en la expedición de esas medidas podría causar un daño 
irreparable al titular del derecho, o si existe un riesgo comprobable de que se 
destruyan las pruebas.” 

  

El artículo 181? de la Ley señala: 

14/43 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf. 224 7800 

e-mail: consultasQindecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



    

DIRECCIÓN DE DERECHO DE AUTOR 
Comisión de Derecho de Autor 

RESOLUCIÓN N” 557-2018/CDA-INDECOPI 

EXPEDIENTE N* 002288-2018/DDA 

“La Oficina de Derechos de Autor (actual Comisión de Derecho de Autor) tendrá 

la facultad para ordenar medidas preventivas o cautelares en virtud del pedido 

de una sola parte, sin necesidad de notificar previamente a la otra, en especial 
cuando haya posibilidad de que cualquier retraso cause un daño irreparable al 
titular del derecho, o cuando haya un riesgo inminente de que se destruyan las 

pruebas.” 

La Sala de Propiedad Intelectual en la Resolución N* 270-2002/TPI/INDECOP(, señala 
que el cese de la actividad es una medida innovativa, es decir, una medida a través de 

la cual se dispone la modificación del estado material (situación real) que rodea al 
proceso. Esta modificación o variación se produce sea ordenándose que alguien deje 
de hacer algo o que empiece a hacer algo que no se viene ejecutando. Así, la medida 

cautelar de cese sólo tiene por finalidad que los obligados se abstengan de realizar 

determinada conducta, por lo que su expedición no implica que el titular agraviado logre 

la satisfacción del daño sufrido hasta ese instante dado que para ello se deberá esperar 

a la emisión de la resolución final. 

4.2. Aplicación al caso en concreto 

En el caso en concreto, la reclamante señala que a través del sitio web denominado 

ROJA DIRECTA, con dirección electrónica www. rojadirecta.me (también accesible vía 
redireccionamiento desde las direcciones electrónicas www.rojadirecta.com, 
www.rojadirecta.es, www. rojadirecta.eu, www.rojadirecta.org, www.rojadirectaplus.com; 

y asimismo traducido al catalán desde la página www. rojadirecta.cat y al italiano desde 
la página http:/fit.rojadirecta.eu, y en ambos casos sería el mismo contenido), los 
administradores de dicho sitio web brindarían enlaces a diversas páginas web que 

realizarían la retransmisión en simultáneo, vía streaming, de la emisión de su titularidad 
denominada Fox Sports Latin America, respecto de diversos partidos de fútbol de las 

denominadas “Copa Libertadores de América” y “Copa Sudamericana”, sin contar con 
su correspondiente autorización. 

Para acreditar sus afirmaciones, presentó copia del acta notarial de fecha 05 de abril de 

2018 emitida por el Notario Óscar Eduardo Gonzáles Uría, la grabación de las páginas 
web a las que se habría accedido utilizando los enlaces puestos a disposición del público 

a través del sitio web ROJA DIRECTA en la diligencia notarial del 05 de abril de 2018, 
así como la grabación del acceso a las direcciones electrónicas www. rojadirecta.com, 
www.rojadirecta.es, www.rojadirecta.eu, www.rojadirecta.org, www.rojadirecta.cat y 

http://it. rojadirecta.eu. 

De una revisión del acta notarial mencionada, así como en la grabación de las páginas 

  

? Actualmente Sala Especializada en Propiedad Intelectual. 
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web a las que se habría accedido utilizando los enlaces puestos a disposición del público 
a través del sitio web ROJA DIRECTA en la diligencia notarial del 05 de abril de 2018, 

se ha verificado lo siguiente: 

1.- Utilizando el motor de búsqueda de Google, con el patrón “Roja Directa”, se llegó al 

link www.rojadirecta.me/es, tal como se aprecia de la siguiente captura de pantalla 
correspondiente a la grabación efectuada durante la constatación notarial: 

E roja directa » Buscar zos X    

    

  

    

ES 

Google roja directa 
sg Q 

A 

      

Togo Vides Nalicias dudgenes apa Prufaranca Recrarilentes 
  

  

Cotes do 9,882,009 esoltados 1) 52 Ságuadas) 

ROJADIRECTA enfespañol 
voy roadirecia.majes 
Rojadirecta es el mayor ioxice de eventos deportivas del mundo, Rojaglrecta wxdaxa los canales y 
uleams a vemos deportivos Un vivo arcesvles por Íniemnat, 

¡1s,>am£  Ananein Duck + Minnesota ... 
im Sar Guadalajara Chavas « NY Red .. 
am, barr Toxas Rangers - Oelkiand., 

ROJADIRECTA: Tarjeta Roja TV - Pirlo Tv - Futbol en Viva 
wen rojadirectaly.ví e 
Rojadiresta Tv Online Le Liga Santander 2017/98, Mundial Resta 2073 Champloss Leaguo, 
Bercatono, PEG Beyam Munich, Rea! Madna, Aííttco Madrid y Mónaco es tos en acto 

Oniing Gratis esle as el ink pata ver su hozane del pathdo del real mpdnd aiíetica dol moand bercolona 
River Plate ys Santa Fa Fox Sports 2 + Bain Sporte ESPN 2 

  

    

  
ROJADIRECTA: Tarjeta Roja TV ¿F75 Grabando. | 

( 1 
veyw.roJadirecta.oniine: + EA Ib) 00:00:26 coa] e, ¿ : > o NA A ; 
Roja Directa Taneta Roja Onina Enusma Dé. + 
y Rojadiracta,os Fereta Roja Directa La Liga Suntander 201847   

  

2.- En la página web www. rojadirecta.me/es aparece un listado de partidos de diferentes 
disciplinas deportivas con sus respectivas horas, tal como se aprecia de la siguiente 
captura de pantalla correspondiente a la grabación efectuada durante la constatación 

notarial. 
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NCACAF 17/18 » Iltvas vo Neue Cock Red Bulls 
¡pa Meco 13738 - Mecasaota Saoras - 0082,   Rojadirecta. 

7 
Grabando... Fpágina 1,2 m0, Heguel 

00:00:34 A AA 
Sé al primero de lus amigos ensnairar que to gusta 

          
3.- Se efectuó la búsqueda de un partido de fútbol “Copa Libertadores, Grupo 2: Bolivar 

La Paz — Atlético Nacional Medellín”. Al dar click a dicha opción de partido de fútbol 
aparece un submenú con varias opciones para “ver” el partido, las cuales fueron 

activadas para ver la transmisión del partido de fútbol y las URL que corresponden a 
cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes: 

“RIVO PSNTV 1 — IN.RIVONET.INFO/031U.HTML+15. 
RIVO GOL1 — TO.XRIVONET.INFO/C1.HTML22. 
RIVO PSNTV 3 — IN.XRIVONET.INFO/033U.HTML415. 
RIVO GOL5 - TO.XRIVONET.INFO/C5.HTMLH2. 
FUTBOLBLOGANDRES 8 -— ANDREEFUT.BLOGSPOT.PE/P/TTO08.HTML+H11. 
EXTREMO TV PLAY — EXTREMOTVPLAY.COM/EN-VIVO/FOX-SPORTS.PHP. 
PASION DEPORTES 4 — PASIONDEPORTIVA.ME/114/PASIONDEPORTIVA4.PHPH2PSD. 
FUTBOLBLOGANDRES 8 — ANDREEFUT.BLOGSPOT.PE/P/TT08.HTMLH1. 
FUTBOLBLOGANDRES 1 - CNDF72.BLOGSPOT.PE/P/WHO-1-15.HTML+L2. 
FUTBOLBLOGANDRES 2 -— CNDF72.BLOGSPOT.PE/P/WHO-2-15.HTML+FL2. 
FUTBOLBLOGANDRES 3 — CNDF72.BLOGSPOT.PE/P/WHO-3-15.HTMLHL1. 
RIVO PSNTV 1 — IN.XRIVONET.INFO/031U.HTML3H15. 
RIVO PSNTV 2 — IN.XRIVONET.INFO/032U.HTML+H18. 
RIVO PSNTV 5 — IN.XRIVONET.INFO/035U.HTMLH15”. 

A continuación, se presentan algunas capturas de pantalla correspondientes a la 
grabación efectuada durante la constatación notarial. 
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En la siguiente imagen se advierte que se ingresó a la opción para visualizar el partido 

de fútbol “Copa Libertadores, Grupo 2: Bolivar La Paz — Atlético Nacional Medellín”: 
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Seguidamente, se verifica que dentro del submenú desplegado se ha seleccionado la 

opción “RIVO PSNTV 1”: 
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Al visualizar dicha grabación se verifica el logo de “Fox Sports”, y que se trata de un 

    

DIRECCIÓN DE DERECHO DE AUTOR 
Comisión de Derecho de Autor 

RESOLUCIÓN N* 557-2018/CDA-INDECOPI 

EXPEDIENTE N* 002288-2018/DDA 

partido de fútbol correspondiente a la Conmebol Libertadores. 

A 

Seguidamente, se verifica que dentro del submenú desplegado se ha seleccionado la 
“RIVO GOL 1”: opción 
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? Al respecto, si bien en la imagen se indica que no se podría ver dicho contenido, la autoridad administrativa ha verificado 

de la grabación efectuada en la constatación notarial, que sí es posible visualizar el partido de fútbol mencionado. 
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Al visualizar dicha grabación se verifica el logo de “Fox Sports”, y que se trata de un 
partido de fútbol correspondiente a la Conmebol Libertadores. 
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Seguidamente, se verifica que dentro del submenú desplegado se ha seleccionado la 
opción “FUTBOLBLOGANDRES 8”: 
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10 Al respecto, si bien en la imagen se indica que no se podría ver dicho contenido, la autoridad administrativa ha verificado 

de la grabación efectuada en la constatación notarial, que sí es posible visualizar el partido de fútbol mencionado. 
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Al visualizar dicha grabación se verifica el logo de “Fox Sports 1”, y que se trata de un 
partido de fútbol correspondiente a la Conmebol Libertadores. 
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4.- Se efectuó la búsqueda de un partido de fútbol “Clubs Copa Libertadores, Grupo 6: 

Estudiantes de la Plata — Santos FC SP”. Al dar click a dicha opción de partido de fútbol 
aparece un submenú con varias opciones para “ver” el partido, las cuales fueron 
activadas para ver la transmisión del partido de fútbol y las URL que corresponden a 
cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes 

“FUTBOLBLOGANDRES -— CNDF72.BLOGSPOT.PE/P/VTV-1.HTMLHL2. 
RIVO PSNTV 28 — IN. XRIVONET.INFO/028C.HTML+137. 
EXTREMOTV PLAY — EXTREMOTVPLAY.COM/EN-VIVO/FOX-SPORTS-2.PHP”. 

A continuación, se presentan algunas capturas de pantalla correspondientes a la 
grabación efectuada durante la constatación notarial. 

En la siguiente imagen se advierte que se ingresó a la opción para visualizar el partido 
de fútbol “Clubs Copa Libertadores, Grupo 6: Estudiantes de la Plata — Santos FC SP”: 
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Seguidamente, se verifica que dentro del submenú desplegado se ha seleccionado la 
opción “FUTBOLBLOGANDRES”: 

v az ROJADIBECTA en espete x 

e 10 voor tojadirectomejas 

  

Aphcaciones Pre secodes tapido a una Página, 

sepa e 2 ade Sale sa inclng277 

a z FISTBOL; UEFA Europa Lesgue » Beirt Sports Hera 
Piammndonelo. MO BASKETAS Er Buralehg: on RSDASramo (L5. 

FOTBOLIIES 17/18 Quertes Final » Lág 1 + «Ml 

BASICETBALIZ Eurolcsgue 2047113 Rs Bartalona de 

doy huelo (USA, NL, Florida Paníhera - Bostor eras FÚTEOL: UEL 17718 - Quacies Final» 101 Leg 
Y T:00pe Bélabol USA MLB); Chicago Cubs -. - Hliwaukes Br Brewera mal PARQUE 18 sarteripal 15€ leg Laa S A 

zi tope Baloncesto (USA NBA): Clevaland. Cavallent- $ - Washington ¿e 

acc ss CL aci 

    

            re cient Baloncesto (USA NBA) Houston A Portland Trad Copa bentadores 2018: Bálivar Lac Paz vs RU 

PR DON Copa Libertodores 2016.75 Estudientes ys Santos. 
eos Bucle Brock Nes El Copia tado ROLO 

  

  
UEL io $5 Lempa 9 "6 Marsedlte 0504, 20180 

2 sa A 
Tope Cuba Ciubs Copa Libenadores, Gnipo 5: Estudiantes do La Plata » EL 7 ion a ve Ria E 5042018 . s 

jantoz Fi e 1] 

    

  

A Kbpsi 
es AU (wen 3700 

_Arenviddon 26 0s Acestranmn (tb) 2790 
ForbolflagaNpRES es CO .. inestreaML so > 2. $ 
FUtbolBINGANDRES 205 Usestrean 00 Y 0 An a : ; 

E E pee ra pesao mus oo 
ExtrernoTY Play. as web on 2 E Abar entace en una ventana nueva 

E 
FOO PSNTV A S E 1300... Xx Abrir el enlace enuno ventana e mcógnito 
FutbalANDRES Z8 2 
Riyo PSNTV 22 - Guardar entace como, 

Coplar dirección de enlace 

  

   

    

       
    
    
    

  

       Irspeccionar     
Al visualizar dicha captura de pantalla se verifica el logo de “Fox Sports 2”, y que se trata 

de un partido de fútbol correspondiente a la Conmebol Libertadores. 

  

22/43 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf. 224 7800 

e-mail: consultasGindecopi.gob.pe / Web: www.indecopi.gob.pe



    

  

DIRECCIÓN DE DERECHO DE AUTOR 

Comisión de Derecho de Autor 

RESOLUCIÓN N* 557-2018/CDA-INDECOPI 

EXPEDIENTE N* 002288-2018/DDA 

  

    

eos Ll 
parole 

. Grabando... 

00:45:35   A E a E al e. 

Sl dE 0 z ES SER , dá So   
Seguidamente, se verifica que dentro del submenú desplegado se ha seleccionado la 
opción “EXTREMOTV PLAY”: 
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Al visualizar dicha captura de pantalla se verifica el logo de “Fox Sports 2”. 
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5.- Finalmente, se precisó en el acta que las opciones mencionadas anteriormente, son 

las que efectivamente se han accedido a la transmisión del partido de fútbol. Asimismo, 
se indicó que existen otras opciones en las cuales ha aparecido un mensaje informando 
que la dirección automática se encuentra temporalmente desactivada. 

Por otro lado, de una revisión de la grabación del acceso a las direcciones electrónicas 
www.rojadirecta.com, www.rojadirecta.es, www.rojadirecta.eu, www.rojadirecta.org, 

www.rojadirecta.cat y http://it rojadirecta.eu, presentada por la reclamante mediante 
medio probatorio, se ha verificado lo siguiente: 

1.- Utilizando el navegador Chrome, se ingresó la siguiente dirección electrónica 

www.rojadirecta.me/ con el siguiente resultado, tal como se aprecia de la siguiente 
captura de pantalla correspondiente a la mencionada grabación: 
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2.- En la página web www. rojadirecta.me/ aparece un listado de partidos de diferentes 
disciplinas deportivas con sus respectivas horas, tal como se aprecia de la siguiente 
captura de pantalla correspondiente a la mencionada grabación: 

Copa adore 2018 uo Soon Emaias ve 

Cena Libartocores 2618 : Racing Club ve Vaso .. 
EL APIO « Dalcontar CHy es SOUNTAPTOR . ÍQeor 
ta liga 17718 - Lierante va Malogy « 19,04,2018 

La Liga: 17416 + Rui Patio ya Los Paliemis > 18 
Erudiviste 19/18 « fjene ya YVY Verlo «19,09. E 

EOL 17/18.> Burrley-vs Enola 1 19.05.2038 

      

  

3.- Se advierte que se hizo click en la opción “7:30pm Clubs Copa Libertadores, Grupo 
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H: Alianza Lima — Club Atletico (sic) Junior”. En virtud de lo cual se verifica que 
aparece un submenú con varias opciones para “ver” el partido, y las URL que 
corresponden a cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes: 

«a "0 vewrojodrectore z 

A . Es 
PROGRAMA: El dla dol fte”, Inves « 19/04/20. 
PROGRAMA? "Garata ción NOA +" 20d 
FUTBOL: Porbaquesa Cup 17/18 5£ 200 dog - Call 
FUTBOL: Lakion 17/16 31% Laverde vá. Malaga 
RUTBOLS Lo Ugo 17/18 393 - Rua els ya, Lomo 
FUTBOL; EP, 17/20 Majcndar 25 4 Leltadter ive, - 

Cons ¿Jbartadorez. 2 a Sho malos ve mn 
Cups Libertadores 2018 1 Angry Clubs va Vino vaa 
EPLI2A8 +Laloescor CY NE Sora mpren 1. 
La Liga.12/210 + Levanto ya Molego y 19.04, 2018 
La Ligo 19/18 7Ronf Betiryws Lan Paimas * 1%, 

» Eredivisie 17,18 » Ajax va WVY Vende > 19. 
Arenatiston 25 EPL 77/18» Buenlsy uó.Chelzes - 19.03.20: 
Ara 25 

. Rojadirecta Iwo PENTI. > 
PeonlblapAainEs A 

Ei in gusta cata pagina 12080, Mo gue ormolDIRZANORES 

  

¡2
RR
EZ
 

2 
2R

 
RO

A 

    

  

A continuación, se presentan algunas capturas de pantalla correspondientes a la 

mencionada grabación: 

  

      
  

3f: ROSADIRECTA % XQ) VER FÚTBOL EN 8D Ver Fox Eo (O-VERFUTIOL END Var Fox Os 
  

e SRCCRA A El dl del fóbo, duen: 
eraVia 

  

   

           

    

“ PROGRAMAS “Generación NBA '4- "20.04, 
NO Rivo PENTV 1” es FUTUOL: Portuguese Cup 17/18.5F 241 leg 
EN Febsmeiones EN ANTIOLS La.LÍda 17/18 133 % Levanta vi, Hareg: 
Mo PMONOSANDARE a FUIYBOR.: La Liga 12/18 133 = Real Batin Ue Lo 
NO TatramoTV Play FUTBO UACUNAS e Haletitay IA Latec ter Co.) 
WO Co PSNIE2> 
eo Pay es 
NO" ANO PENTVD sa 
NO. SO PSNIVA es 
NO" Ra PENSO Ca” 
NO Pasion Dencrtos 33 «9 
NO Vioñscing Iv se Yao ¿fast 
No CULDOIMOGARORES 6 Urestreoan 
00 FSIDOIDÍSDANDRES ao” a 
NO tee 6 
HO max Lex ob Ll) 
AO mimar as Veb (inst) 
NO * - Pastun Deporter zo e." Welbigfiami) "O 
NO Pasen Deportes 29 es, Web¿fari) 
NO”. Riva Galo Ca CT ED RAJ 
NO parsdoportye a «eb (fast 

Esc Foam smssra AC Agonura: Rlonegró Agulisa America do 

o cicladas AROTIRA Ae. A       
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Pebvlicidas | Arta 

 Punliciend/ Acs 

oia e E lla 

  

Al respecto, se verifica que ingresando al enlace denominado “FutbolBlogANDRES 4”, 
remite a la página web “cndf74.blogspot.pe/p/fox-sports-3.htmi12341”, en el cual se 
puede apreciar el partido de fútbol entre “Alianza Lima” y “Junior”, por la Conmebol 
Libertadores; así como el logo de “Fox Sports 3”. 

4.- Posteriormente, utilizando el mencionado navegador, se ingresó a la siguiente 
dirección electrónica www.rojadirecta.com, advirtiéndose que al ingresar a la misma 

inmediatamente redirige a la siguiente dirección electrónica www.rojadirecta.me, tal 

como se aprecia de las siguientes capturas de pantalla correspondientes a la 
mencionada grabación: 

  

    

  a AS Spa 4257 -€S VERA e £ o vEa FurpoL! ¿7 Reaper: 

€ [Errmecondreciesod 

  

"Ea oveja directo ROGANNECTA 
2 renzojedractacom + Biaqueda de Jougie 
Aonvaraladirscta,cor ver tuto grade onitie 
E vonctojadicacia.com liga mts 

E 
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: > LE] EUtoolADarAS 7A: Foods; + XL JR FUI ER Va 1 e VER! PUTIN enfer" 2063 "Y ROJADIRECTA 
  

  

  

opa Libertadores 208 rn Epoca a 
Cors Linaracon 2018 4 Racing Club we é06c mai       

  

   

      

EPL 12/28 y Bureley vá Chálies 510 de 2010 

      
Asimismo, se advierte que se hizo click en la opción *7:30pm Clubs Copa Libertadores, 
Grupo H: Alianza Lima — Club Atletico (sic) Junior”. En virtud de lo cual se verifica 

que aparece un submenú con varias opciones para “ver” el partido, y las URL que 
corresponden a cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes: 

  

  

GRO 
ALSTIVAL: Lo L099 17/18 135 » Real Dolo Jo. 
FOTO NA ALZAN Praia Sa dc 

Arrannson: 2% 
Menn Eaton 2% 

da Liga. vn nera ve Maltes = 39,001 20116 

1 UA IZA A Bl os Las Palmar, 
Ersdiigie 19/18. Ajox VEVWV- Vento 39,04, 

A LI Burela Chopo 19.04:2089    

  

eb La 
SERA       

5.- Asimismo, utilizando el mencionado navegador, se ingresó a la siguiente dirección 
electrónica www.rojadirecta.es, advirtiéndose que al ingresar a la misma 
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inmediatamente redirige a la siguiente dirección electrónica www.rojadirecta.me, tal 
como se aprecia de las siguientes capturas de pantalla correspondientes a la 
mencionada grabación: 

     

    

q EA ES 4 o VOR PSTUCL, EN HO LIO) VURFUTDOL ER HON Fog MY o MOIADIMECTA 

  

[0 vemrojairaciad 

1 vevrverojediroct3.09 = ROJALIMICIA. 
<Q mnvroladirocinas » Uásrisada de angle 

D torrorojacicnoa.na 
D mojarras 

  

        

  

    

  

      

   

      

   

  

    
  

  

. o AR RUI ECNA 

Pm ARTRITIS 
: IMOGKANA, El ala ds) hitro!, Juewaz > 15: 

PROGUANA: "GnEraCOn NA + "20 Ha 
epi PUTBOL: Portsuete O 

mt a Y es Weir fPaati) "3900 Y pomo Ll gas a 
ILNOUSMANDRLA ox, Lmstroco? e AUTO La dd3u 12/1830 

eo SORT oa dernetrnaen 900 NO | LROSDAS BA LU + Healy A Lt E 

omo class de [E ea O Riwo PSNIY" es sed 2 E citan dd" 
Farre TY Play ep eh ¡harh) 1KG_ Yer hartsdl E pon: Da” Ida e | ana mocos 

NO law PSETVA pe] 11) 1000 Ye oi ci NO ROPSNIV E 18) 1010, AL AE ica Uh Boutiterapiaa » 1 
RO amor Deporier 3: - ás Caos 2009 pl ES Levente vé Nalegy > 18,06 3018 
BO aaa de PoR) 1008 de dsg ROT Bets yu las Palit (Bi 
mo TIBAIDISGARDRÉS Lives 2000 Yer E 8 > Alas ve VIV Verlo» 194.2. 
10 Fuegos o Co ar | PIE AOS. 
NO maxteportes - Web (aan 100 Ya | 
NO omdeportvl. 768 fast) 21001 Ney.” Rojadirecta 
MO maxdepone7 o, Web) 2000 Yer z 
NO Palas OC ero 1000 Ye | Eta gusten pagósa 3.2087 lo gos 
HO Papa Deporins 20 mp WED MA 1000 e ¡ 

had Hs Sut ca Dedo prel qe 
0 masdopoYe e «5 dor sera legus eso 

Basa | pk 
Elorrio Pera Aer agro Ai tri de li Ey 

alo + 

— 

      y AS 
Cape biberones 201,000 Beer Ema en. 
Cops Lberatoros 2019 1 Rsciag-Clud va Vae0 
294, A/D e Lslountar CH YE SOLERA RON e Ya 
Ta Lago 17/18 + Levanta va Malzga » 26.04.2093 
La Ldgr 277388 y Hasta 1 16 Puras * aras 
Zeriivecie IZLIA > Ajar vo WEY Vario + 19,60, 7o 

a 

    

  

        
    
    

  

j 

] + | Rojadirecta 
1 Y Es quita exte pegina. (2 rrdl Mo gus 

A amgole gusn ena 
4 

           

  

      
Se advierte que se hizo click en la opción “7:30pm Clubs Copa Libertadores, Grupo H: 
Alianza Lima — Club Atletico (sic) Junior”. En virtud de lo cual se verifica que aparece 
un submenú con varias opciones para “ver” el partido, y las URL que corresponden a 

cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes: 
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€ O O premoladiraciómo 

  

PREIBOL: La Lap ESCUL IS e cempist ue. Male 
PUYOL: Las Légor 17/10 233 + Real Bette ve, 103. 
EXTOOLE EP 17/80.0 Mstehicar.35 > Lefcester” 

  

da Liga 47/58 - Levante vá Masaga « JD 
OS da LIGA III Ben o Pia AS 

tremolo 25 et Ermitas 12/2H + Ayu NV Ven - 39,04. Lor 
Armarios 26 £PLIDAO « Buimies va Chinos. 19.04.2011. ..-       

    
    

¡Rojadirecta 

Be gusta asia ig. ALI e gue: 
   

AS armo qua eso       
6.- Luego, utilizando el mencionado navegador, se ingresó a la siguiente dirección 

electrónica www.rojadirecta.orag, advirtiéndose que al ingresar a la misma 
inmediatamente redirige a la siguiente dirección electrónica www.rojadirecta.me, tal 

como se aprecia de las siguientes capturas de pantalla correspondientes a la 

mencionada grabación: 

   

    

  

  

Si BQIÁDIRECTA - o. > CEE) PANBOlAmaman 7d: Fon Ss: + 9%) VER FUTOOL EN HD Ver Pas" 2.15) VERFUTDOL EN MD Ver Pas 7,363 e ROJADIRECTA 

E + (E | wewrojadirecta.orgl 

  

D vosarojadirecta, or» ROJADIRECIA 
A www.roladireciorg » Sdsquede de Google 

12, wwwcojadirecta.org partidas gritia 

  

FUAOL: Tuctosh Guo 12/18 + SELZ > Fonte 
PROGRAMA: El alo del tintol, Jueves 29704) 

Úveatream Nor PROGRAMA: *Conenación NEA 7 * 20,04, 
eo (PR , Y RITBOLS Portuguese Cup 17/14 SF 3 
yet Esas Yer FUTBOL: Lo Liga 12/2823 = Lovonte va, Malaga, 

+ Del on FETBOLI Lo Liga 13/1833 » Roo Batis ven Las 
> PUTOOL APS L2JUA > Marebilay 33 + Lescastoc Cl, 
Uvestream 

"ties (bass), ES 

colma] lomos | Copa taDertmuoras 2048 1 Club por Empleo va. 
Uteb (Ga) 5000 Cope Libertadores 2018 . Racing Cul vS Vasco: 

TW Camy 1006 * Var." " ER 17218 » Leicester iy ys Sostiampton y 19. 

Sen fraso) 1000 NE Lo Liga 19/28 + Lovente vs Matago --19,04.2048 
Ureta 00 - Mer 30 Vga 1102 Rod) Darle vÚ Las Palmar. HBeen 
ven (102) , Trecdivinie 17/14» Ajpo: va VVV Vento - 19.04 
Ven (hat) TACITIAE- lminy va Qoeiean;z 19.08,2016 

e 
Ped (fas) o - - 
0 (Da - > lojadirecta a 

Kio gusta esta pagina 4,2004 Mo gus 

         
   

      
      
    
    

      

    

  

    

  

  

    

* A amigo la guata anto 

t
e
p
a
s
a
d
a
s
a
c
e
 

Y 
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Prglo: BP. Agetico Paranzenso 

     
   

: psa 

Copy arde 2018 :-Juh gocrt Emula ve ue 
Cota Ubertadoras 2018; Racing Club 'vs Vasco ms 
20L 12/19 halcones City ys Sodio - 4       

     

   
   
   

   

      

Lrodivina 13710 y Ajan va VYY Vento » 18. AZ, 
JPL ARES = Duendes va Chelaed - ABOG ZU, 

        
7.- Adicionalmente, utilizando el mencionado navegador, se ingresó a la siguiente 

dirección electrónica www.rojadirecta.eu, advirtiéndose que al ingresar a la misma 
inmediatamente redirige a la siguiente dirección electrónica www.rojadirecta.me, tal 
como se aprecia de las siguientes capturas de pantalla correspondientes a la 
mencionada grabación: 

  

  

  

  

coa Www. rojacirecta, eu» -ROJADIRECTA 

£2 vreverojadirocta.cu » Búsqueda de Googía 

Y wwewrisdlirectpu/Airacidd=sp-008 

Q wvwswrojedirecta.ey ita - Búsqueda de Google 

  

  

   
          

     

          

        

      

    

     PROGRAMAS "Generación RA "208 LoS, 
FUTBOL: Portuguese Cup 37718 5F 289 
FitBoLí Lo Ligo 17/18,399 + Lenonta Us, Malaga 
FUYEOL: La £go 27/18 333 - Res! Bería va, Las. 
FUTBOL; EPL 37/58 » BUngay 35 - Lafcectarcl 

  

  

    

Copa iiberraderas 2014 1 Club Sport Embiac es o 

Capa Uberadores 2019 : Racing Cua va VaRen sv. 

EPL 17/16 > Lolcestar City vs Sosthimpros - IS... 

La tigo 177/18 - Levante vs Malaga * 19.04.2013 
La Liga 17718 - Real Bedia vs Lar falmes [Quer 
Eradivisie 17718 + Aja vs VWV Vendo + 19,04. Zo 
EP 13/38 » Burnley vs Chalona 19.09.2018... 

| Rojadirecta 

El Me guetivesla página 12 rn4, Ma gue” 

  

A1 amigo la quería onto         
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      ROJADIRECTA 
   

€ - (2,0 www.sojadirecte.me 

    

  

Te FutoclAndrós 245 Fox Speí. 49,8% o VER BUFBOL EN HD Va 
  

FUTERES Tuekden Cup 17/18.- SF a 
PROGRAMA: El día del Fútbol, JLAYaS - 19/04/20, * . 

PROGRAMA: *Grarración NBA 20.0 
FUTBOL: Partupuest Cup 27/18 5E-20d dog - Cat 

FUYBOL: La Liga 17/18 133 - Levante ya, Halaga. 
PIITBOL: La Liga 17/18.333 > Real Beba va, Lótn 
FLTTROLE.EPL 17/28 « Matchday 33 « Lelcusrer Cl 

  

   

  

Mila a 
Copa Ubarsadares 2013 : Club Sport Emeles va 
Copa Llberrsdares 2019 Racing Club va Ya: 

EPL 17418 > Lalccater City vs Southampton 
La Liga 17/18 - Levante vs Muga.» 19, 
La Liga 27/15. Real Butis ve Ls Palas ; 

Eredrvlale 17/18 - Ajax vs VWV Vento - 12,04,2.,. 

EPL 17118. Buvisy vs Chelsea “19.04,2048 0 

  

Rojadirecta 
El Me gusta esta página - 1.2 mil Moque 

  

A 1 amigole gussa asa 

  

    ra 

Asimismo, se advierte que se hizo click en la opción “7:30pm Clubs Copa Libertadores, 
Grupo 4: Club Sport Emelec — CA River Plate”. En virtud de lo cual se verifica que 
aparece un submenú con varias opciones para “ver” el partido, y las URL que 

  

  

corresponden a cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes: 

  

  

€ 

Pa
 

5
5
3
5
8
5
5
 

5 

  
8.- Además, utilizando el mencionado 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

navegador, se ingresó 

PROGRAMA: El ela Gal 
PROGRAMA; "Generación ADA +70, : 
FSTDOS: Portuguera Cup 17/18 RE 2d Imp » Cati, 
FUTBOL Lo -Lips 120180333529%Qm0R 19, Ola, 
FUFOO! 
PLTBOS: ARTIE Marca A 

Tcodivisio 17/46 AJan va ¿VW emo > 19,04,2. 
BOL ARI AO» Durples ve cln  AROAROÓ> 

  

e gusic ota pibgiia 1.210 140 ques 

A artigo de gusto era   
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a la siguiente dirección



  

AI ¿9 Za, 

  

sá
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electrónica www.rojadirecta.cat, advirtiéndose, al ingresar a la misma, que posee el 

mismo contenido del sitio web www.rojadirecta.me aunque traducido al catalán, tal como 
se aprecia de las siguientes capturas de pantalla correspondientes a la mencionada 
grabación: 

  

    

   

  

   
pl ex E 404 LO Mar Y. os Y Y VER PUTO EN A Vario 20 Y E ROJADÍRECTA 

  

€-a E trerladrectaca 
  

a nesirnfadtroota.cat . FOJADMECT sa acta, 

2 vevarrojodracta,cal - Búsqueda de Gasgio 

Di eojudlraeteorg 

€, weverajodirecta.coteda » Búsqueda de Google 

E veww.tojadiracta.catí 

  

     

  

   

    

      

    

SEI AMA 0 1 já z, 
| buscar ] Ad. A a ” 

PROGRAMA: El día dul fótbol, E ¿a 

PROGRAMA: “Goncración NÚA +" 20, 
POTEOL: Portogusan Cup 7x6 38 pe qn Cd 
FUTRCA: LY Ligo 17/2933 > Levanta Yo, Halo 
rus La Liga 17/40 393 - foo) Des v3, Laa 
EUTEO! 

  

HIP Acne 83 «Scar CA,     

  

OT 

Coat Obertadoras 2018 : Ciud tiport Emelec um 
Copa Livércadionar 2036 3 Ras Club VI YANES ae. 

    

     

  

e TPL 17/88 + helorster Cs YE SOUPIMPLOA Le 
00 devo Drliga ITEM > Levante ve Murga » 19.01, 

ma dl La ioga 1/36 > Riad Batiz us 164 Palms « 
ramas SE edad lodo Eredivade 27/28 + Motor va VVY Vento > 19,04 

NO AY PA pe Web (ñaenj 1000 Yer PL 123 Duele ve la ARA ol 
80... .DatramoTY Play. e destmn 1000. Mer 
HO Litros TV Prep vob (en). 1000 

a, PORRA liveseses 1060 Xex Rojadirecta 
NO Ano PENTV 22 mo bis) 1000 Ver . 12 má Moguer 
NO RWORENTVDE eso z E Me greso esta página hd 
RO RN Iz es Val hau) "3000 Mos 
NO aba. . Vieh (tin) oa 7 

Rivo Gol e Mob Bas) 1008 YE $ area poa asta 

al a 
A           

  

EL AT/LA - Locester Oty ys Sour 
La Ligia 19411 » Levanta 06 Matan 19 
tor Lips 14710 + Real (ota 0% Las Pass 
Erie 19/84 = Ajos VE VUV Vendo + a 
Pr 17/30 a Curia vu Elie y AS LON e 

se Raladirecta 

4 El Me gusta meta pagias 12 ML M0 gue 

        
9.- Posteriormente, utilizando el mencionado navegador, se ingresó a la siguiente 

dirección electrónica www.it.rojadirecta.eu, advirtiéndose, al ingresar a la misma, que 
posee el mismo contenido del sitio web www rojadirecta.me aunque traducido al italiano, 

tal como se aprecia de las siguientes capturas de pantalla correspondientes a la 
mencionada grabación: 
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3 ROJADIRECTA ap catefa. Xx 

Q htipyirojadirecta.ol » ROJADIRECTA Intallano. 

Q hpufitrojadirecia.eu - Búsqueda de Guegta 

D hetax/Itrojadirecta.oufgotoMpracing,tejeharnnelrojo-S 

D hutprffiturojadiractacurgotoímostomedta.companosto. php 

D http: /Atrojadirecta.culgoto¡megarvha.erlvo/10,29p 

D htrprfirrojadicorta.eclgolojmsrillox me canal him 

CÚTIOL: Tubixh Cup17/18 + 512 » Fapartado 
PROGRAMA: El dls quí Fútbol, Junv: 19/0472 
PROGRAMA: "Genaroción RBA e *20,D an 
EUTDOL: Portuguesa Cup 17/10:5P270 109 - Cale 
FUTBOL) La Uga 12/20 232 - Levante va, Mala 
FUTEGL: La Llga 17/18 :333.« Real Betis ve. Las. 
FUVBOC EPCATTUA a Jérica ese 

Copa Ubeandoras 200 
Copn LJnartacares 2045 < Racing Club we Y 

EPS 1I018- Lolostar SUYAS Rocamar 4: 
La Lips 27/18 - Levante vs Malaga = 29,08.2011 
La Liga 53/18-Real Betis vs tas Rabyina > 3. 
Frecibnlete: 17718. Aj vs WWW Nord « 45:98.2. 
COS, 47/10 < Borsley va Cholscay 19.94,2018 , 

Boladirecta 

2] KIM gusta esta pagina 1,2 mill do gue 

67 aga A Gas ato 

VER FOTBOL EN HD Ver fax io xx Í  ROJADIALCTA in hallen: x 

Y 04 

E coto página nará ozcrta on Malla ¿Quioros tracuciraro No Traga Cantigutación 9, x 

Aa DURAS ll: 

EE a a Ade SRi2x Estaba '.. 
PROGRAMA: El dla dot fítbel, Jun 1/0 

FUTBOL; Portugueno <p 47118 HF 204 169 « Ltldaas 

E ATINA e Barna ve Calas IAE 

XQ tie gustamnto página. 1,2 FL MO pu 

A3 arenga de guess ento   
Asimismo, se advierte que se hizo click en la opción “7:30pm Clubs Copa Libertadores, 
Grupo 4: Club Sport Emelec — CA River Plate”. En virtud de lo cual se verifica que 
aparece un submenú con varias opciones para “ver” el partido, y las URL que 
corresponden a cada una de ellas, siendo las mismas las siguientes: 
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Al respecto, se verifica que ingresando al enlace denominado “FutbolBlogANDRES 4”, 
remite a la página web *cndf74.blogspot.pe/p/fox-sports-2.htmlHHI221f2”, en el cual se 

puede apreciar el partido de fútbol entre “Emelec” y “River Plate”, por la Conmebol 
Libertadores; así como el logo de “Fox Sports 2”. 

De evaluación de los medios probatorios presentados por la reclamante, la autoridad 

administrativa concluye lo siguiente: 

- Se ha verificado que, a través del sitio web ROJA DIRECTA, se brindan diversos 

enlaces que remiten a otras páginas web a través de las cuales se realizan actos 
de retransmisión en simultáneo de emisiones. 

- Las referidas páginas web son, entre otros, IN.RIVONET.INFO/031U.HTML415, 
TO.XRIVONET.INFO/C1.HTMLZ42, —IN.XRIVONET.INFO/033U.HTMLA15 o 
TO.XRIVONET.INFO/C5.HTML+2, mediante las cuales se vienen efectuando 
actos de retransmisión de diversas emisiones de manera simultánea con la 
transmisión, los cuales presuntamente no contarían con la autorización previa y 
por escrito del titular del derecho. 

  

- Se ha verificado que las mencionadas emisiones corresponden a partidos de 
fútbol correspondientes a la “Copa Libertadores de América” y, asimismo, se 
advierte que en las mismas obra el logotipo de “Fox Sports”. 
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- Se ha verificado que el sitio web ROJA DIRECTA, con URL 
http://www. rojadirecta.me, también es accesible a través de las URL 

http://www rojadirecta.com, http://www. rojadirecta.es, http: //www.rojadirecta.eu, 

http:/Awww.rojadirecta.org; y también se encuentra disponible en idioma catalán 
mediante URL http://www .rojadirecta.cat, y en idioma italiano mediante URL 
htto://it.rojadirecta.eu, en ambos casos con el mismo contenido?”. 

- — Porotro lado, no se han presentado los medios probatorios que permitan verificar 
que el sitio web ROJA DIRECTA también sea accesible a través de la URL 

whtto:/Awww.rojadirectaplus.com. 

- Se ha verificado que los mencionados actos de retransmisión de emisiones 

surten efectos en el territorio nacional, toda vez que se ha podido ingresar a las 

páginas web indicadas anteriormente, a través de computadoras ubicadas en el 

país, tal como se advierte del acta de constatación notarial de fecha 05 de abril 

de 2018. En virtud de ello, la Comisión de Derecho de Autor del Indecopi es 
competente para dictar medidas cautelares con relación a los actos efectuados 

a través del sitio web ROJA DIRECTA. 

- Se ha verificado que la actividad realizada a través del sitio web ROJA 
DIRECTA, coadyuvaría a la comisión de presuntas infracciones a la legislación 
en materia de derechos de autor y derechos conexos, como es el caso del 

derecho de retransmisión. 

- Se ha verificado que los administradores del sitio web ROJA DIRECTA 

ejercerían control sobre la actividad de colocar los mencionados enlaces, toda 

vez que, de la revisión de los medios probatorios presentados, el mencionado 
sitio web tendría una administración centralizada no brindando la posibilidad a 

sus usuarios o terceros no pertenecientes a su entidad, para colocar enlaces o 

contenidos en el mismo. 

- Se ha verificado que los administradores del sitio web ROJA DIRECTA tendrían 
conocimiento de las presuntas infracciones a la legislación en materia de 
derechos de autor y derechos conexos a las que vendrían coadyuvando, ello en 

virtud de la revisión de lo dispuesto en la Sentencia 247/2016 emitida por el 
Juzgado de lo Mercantil número 2 de La Coruña, España, en la cual se declaró 
que los administradores del sitio web ROJA DIRECTA, violaron derechos afines 

de propiedad intelectual perteneciente a la parte demandante (empresas 

Mediaproducción, S.L.U. y Gol Televisión, S.L.U.), y asimismo, se condenó a los 

  

  

531 Cabe precisar que las mencionadas URL están compuestas por el protocolo http, tal como ha sido constatado por la 
autoridad administrativa. 
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demandados a cesar inmediatamente en la facilitación de enlaces o links de 
Internet, de cualquier tipo, que den acceso al visionado en directo o en modo 

ligeramente diferido de partidos de fútbol producidos o emitidos por cualquiera 

de las demandantes, a través de la página web www.rojadirecta.me o de 

cualquier otra página web que los demandados pudieran utilizar en iguales 
términos, o que redireccione a la misma. 

- En consecuencia, habiéndose verificado que a través de dicho sitio web se 

vendría contribuyendo a la realización de actos que presuntamente vulneran el 
derecho de retransmisión de la reclamante, de acuerdo a lo indicado 
anteriormente, la autoridad administrativa debe evaluar si corresponde dictar una 

medida cautelar a fin de ordenar bloqueo del acceso en territorio peruano al sitio 
web denominado ROJA DIRECTA, mediante el bloqueo basado en DNS y el 

bloqueo basado en URL. 

En relación a dicha medida, corresponde analizar los presupuestos procesales 

establecidos en el Artículo 179* de la Ley. 

a) El derecho del organismo de radiodifusión afectado.- De acuerdo a lo 
establecido en el artículo 176? de la Ley, “Sin perjuicio de lo establecido en el 
Título V del Decreto Legislativo N* 807, los titulares de cualquiera de los 
derechos reconocidos en esta Ley o sus representantes, sín menoscabo de otras 
acciones que les corresponda, podrán pedir, bajo su cuenta, costo y riesgo, el 
cese inmediato de la actividad ilícita del infractor en los términos previstos en 

este Capítulo. (...)”. 

Al respecto, la reclamante ha señalado ser una empresa constituida en los 

Estados Unidos de América, la cual señala ser la titular de las emisiones 
correspondientes a Fox Sports Latin America, denominadas Fox Sports, Fox 

Sports 2, Fox Sports 3 y Fox Sports Premium. Asimismo, señala que a través de 
dichas emisiones se transmiten eventos deportivos, como es el caso de los 
partidos de la “Copa Libertadores de América” y la “Copa Sudamericana”. 

A fin de acreditar que la reclamante es la titular de las emisiones denominadas 

Fox Sports, Fox Sports 1, Fox Sports 2 y Fox Sports 3, ha indicado que su 
empresa emite sus señales desde el Telepuerto Internacional Buenos Aires S.A., 
en Argentina. Para lo cual, ha presentado una carta remitida por dicha empresa, 
en la cual se indica que le presta a la reclamante los servicios de transmisión de 
canales lineales de televisión de pago en todo el territorio de Latinoamérica, lo 
que incluye el Perú. 
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Asimismo, la reclamante ha señalado que en las emisiones materia del presente 
procedimiento correspondientes a partidos de fútbol, de la “Copa Libertadores 
de América” y de la “Copa Sudamericana”, se advertiría la presencia del logotipo 
de su empresa. Al respecto, se ha verificado que, en las emisiones constatadas 
por la autoridad administrativa, y que obran en las grabaciones presentadas por 
la reclamante como medio probatorio, efectivamente figura su logotipo. 

Adicionalmente a ello, la reclamante ha presentado una impresión de pantalla 

correspondiente al sitio web www. foxsports.com.pe, que corresponde a su 
empresa, en la cual se verifica que se encuentran contenidos de las emisiones 

de su titularidad, como es el caso de los partidos de fútbol desarrollados durante 
la “Copa Libertadores de América”. 

Agrega que su empresa habría suscrito diversos contratos relativos a difusión de 
contenidos, para lo cual cita una noticia publicada en 

http://www.emol. com/noticias/economia/2011/09/28/505512/fox-latin-american- 

channels-firma-acuerdo-de-representacion-comercial-con-tvn.html, en la cual se 
indica que la misma opera canales, negocios de producción y online en América 

Latina, bajo diversas marcas, tales como Fox Sports. 

En tal sentido, de la revisión de dichos medios probatorios, la autoridad 

administrativa considera que se ha acreditado que la reclamante es titular de las 
emisiones correspondientes a Fox Sports, Fox Sports 1, Fox Sports 2 y Fox 
Sports 3, en virtud de lo cual la misma se encuentra legitimada para solicitar la 
presente medida cautelar. 

> b) El derecho del organismo de radiodifusión está siendo infringido, o que 
dicha infracción es inminente.- La reclamante ha manifestado en su solicitud 

de medida cautelar, que la presunta infracción a su derecho de retransmisión de 
emisiones de su titularidad, a través de las páginas web puestas a disposición 

del público por los administradores del sitio web ROJA DIRECTA, habría sido 

verificada por el Notario de Lima Óscar Gonzáles Uría, en la diligencia de 

inspección notarial de fecha 05 de abril de 2018, así como por la grabación que 
adjunta. Agrega la reclamante que ni los administradores del sitio web ROJA 
DIRECTA ni los titulares de las páginas web cuyos enlaces se muestran en dicho 

sitio web, contaría con su autorización para la retransmisión vía streaming, de 

las emisiones de su titularidad o grabación. Por dichas consideraciones, indica 
que se habría acreditado que su derecho estaría siendo infringido, y los 
administradores del sitio web ROJA DIRECTA serían los responsables 

solidarios de dicha infracción. 

  

Al respecto, de los medios probatorios presentados por la reclamante, la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Derecho de Autor ha podido verificar que 
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el sitio web ROJA DIRECTA, con URL http://www.rojadirecta.me, también 
accesible a través de las URL http://www. rojadirecta.com, 
htto://www. rojadirecta.es, http://www. rojadirecta.eu, http://www. rojadirecta.org; y 
disponible en idioma catalán mediante URL http://www.rojadirecta.cat, y en 
idioma italiano mediante URL http://it rojadirecta.eu, en ambos casos con el 

mismo contenido —tal como ha sido constatado por la autoridad administrativa-, 

viene colocando diversos enlaces que remiten a otras páginas web, mediante 

las cuales se realizan actos de retransmisión en simultáneo, de emisiones 

correspondientes a Fox Sports, Fox Sports 1, Fox Sports 2 y Fox Sports 3, 
presuntamente sin contar con la autorización de la reclamante en su calidad de 
titular del derecho, lo cual constituiría una infracción de acuerdo a lo establecido 

en la Ley. 

Por lo señalado anteriormente, la Secretaría Técnica de la Comisión de Derecho 

de Autor considera que existen elementos suficientes como para tener la 
verosimilitud de que se estaría infringiendo el derecho de retransmisión de la 
reclamante sobre sus emisiones, siendo que la actividad efectuada por los 
administradores del sitio web ROJA DIRECTA coadyuvaría de forma directa con 
la realización de la conducta presuntamente infractora, debido a que brindaría 
una lista de enlaces -debidamente organizados por evento deportivo, es decir, 
por partido de fútbol en el presente caso- que remiten a otras páginas web que 
retransmiten de forma simultánea las emisiones de titularidad de la reclamante, 

presuntamente sin contar con su autorización. 

Al respecto, se advierte que la actividad realizada por los administradores del 

sitio web ROJA DIRECTA es determinante a fin de que se puedan realizar dichos 

presuntos actos de infracción, pues facilita diversos enlaces que remiten a 

diversas páginas web que cuentan con nombres que son difíciles de recordar por 
sus usuarios (IN.RIVONET.INFO/031U.HTMLHH15, 
TO.XRIVONET.INFO/C1.HTML*2, —IN.XRIVONET.INFO/033U.HTMLRH15 o 
TO.XRIVONET.INFO/C5.HTML2?2, por citar algunos ejemplos), por lo que la vía 
más sencilla de acceder a los mismos es a través de dicho sitio web. 

Asimismo, se ha verificado que los administradores de ROJA DIRECTA tendrían 

conocimiento de que su conducta contribuiría con la realización de la presunta 
conducta infractora, toda vez que la reclamante ha presentado dos sentencias 
en las cuales tribunales extranjeros han determinado, entre otros, ordenar a los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información o proveedores de 
Internet, a suspender o bloquear el sitio web www.rojadirecta.me así como otros 
vinculados o denominados “Roja Directa”, y también se declaró que los 
administradores del sitio web ROJA DIRECTA, violaron derechos afines de 

propiedad intelectual perteneciente a la parte demandante, y se condenó a 
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dichos administradores a cesar inmediatamente en la facilitación de enlaces a 

través del mencionado sitio web. 

Por otro lado, se verifica que los administradores de ROJA DIRECTA se 

encontrarían facultados para controlar la presunta actividad infractora, toda vez 
que, así como incorporan los enlaces mencionados, también podrían retirarlos 

en caso verificase que remiten a contenidos o emisiones no autorizadas. 

En tal sentido, cabe señalar que la actividad de los administradores de ROJA 
DIRECTA podría coadyuvar a la infracción que cometerían los administradores 

de los sitios web a los que ésta remite, teniendo en consideración que la 
reclamante en su calidad de titular de derechos, indica que ni el sitio web ROJA 
DIRECTA, ni las páginas web a las que ésta remite a través de enlaces, cuenta 
con su autorización para realizar actos de retransmisión de sus emisiones. 

c) La demora en la expedición de la medida cautelar podría causar un daño 

irreparable al organismo de radiodifusión, o si existe un riesgo 
comprobable de que se destruyan las pruebas.- La reclamante ha señalado 
que la infracción que a la que vendrían contribuyendo los administradores del 
sitio web ROJA DIRECTA en su calidad de coadyuvantes, le generaría un daño 
irreparable, pues quienes acceden a dicho sitio web a fin de acceder a las 

retransmisiones “en vivo” de los partidos de fútbol cuyas emisiones son de su 
titularidad, deberían de acceder a través de los usuarios lícitos, lo que en 
consecuencia vendría afectando la normal explotación de la emisión, así como 
los legítimos intereses de los titulares originarios y derivados, así como de los 
licenciatarios legales, lo que fomentaría la informalidad y eliminaría incentivos de 

actuar de manera formal y legal. 

Como se ha indicado en los párrafos precedentes, es necesario que la autoridad 

administrativa adopte una medida pronta y eficaz para evitar que continúe la 
presunta vulneración de los derechos de la reclamante. 

En tal sentido, del análisis de los argumentos expresados por la reclamante, 
referidos a que la conducta de los administradores del sitio web ROJA DIRECTA 
vendría afectando la normal explotación de sus emisiones, se verifica que la 

misma  ocasionaría una reducción de incentivos para obtener las 
correspondientes autorizaciones para la realización de actos de retransmisión 

de emisiones, lo cual tendría como consecuencia un incremento de la 
informalidad en el sector, y por lo tanto, tal accionar no solo afectaría a la 

reclamante sino al sistema que brinda protección a los derechos de autor y 
derechos conexos en general, en virtud de lo cual se puede corroborar que la 

demora en la expedición de la presente medida podría causar un daño 
irreparable a reclamante respecto de sus emisiones que vendrían siendo 
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retransmitidos sin autorización y cuyos enlaces de acceso son facilitados al 
público a través del sitio web de ROJA DIRECTA. 

La reclamante ha solicitado se efectúe un bloqueo basado en DNS y al bloqueo basado 
en URL del sitio web de ROJA DIRECTA, a fin de que no pueda accederse al mismo en 

territorio peruano. Asimismo, ha solicitado que el bloqueo del mencionado sitio web se 
dirija contra la empresa VIETTEL PERÚ S.A.C., debido a que la misma contaría con 

dicha facultad en caso lo ordene la autoridad competente, toda vez que, en su calidad 
de proveedora de servicios de Internet (ISP), contaría con la tecnología para dirigir el 
tráfico de sus usuarios a la red, a través del manejo de listas de control de acceso (ACL), 

a fin de redirigir el tráfico a otro sitio web o denegar el acceso. 

En ese sentido, atendiendo al principio de razonabilidad establecido en el artículo IV 

numeral 1,4 del Texto Único Ordenado de la Ley N* 2744412 teniendo en consideración 

que VIETTEL PERU S.A.C. se encuentra en la mejor situación a fin de evitar que el 
daño a los titulares de derechos se convierta en irreparable, toda vez que al encontrarse 
facultada a bloquear el DNS correspondiente al nombre de dominio del sitio web ROJA 
DIRECTA, así como a bloquear el URL del mencionado sitio web, impedirá con dicha 
acción que ROJA DIRECTA pueda seguir contribuyendo a que los usuarios de Internet 
puedan acceder a diversas páginas web que vendrían retransmitiendo emisiones de la 
reclamante, sin contar con la correspondiente autorización previa y por escrito. 

En tal sentido, la Secretaría Técnica de la Comisión es de la opinión que la forma más 

efectiva, rápida y menos costosa de evitar los riesgos antes señalados, es ordenar la 
medida cautelar de cese mediante la cual se ordene a la empresa VIETTEL PERÚ 

S.A.C. que proceda a efectuar el bloqueo basado en DNS y el bloqueo basado en URL 
respecto del sitio web denominado ROJA DIRECTA, con URL y nombre de dominio 
http://www. rojadirecta.me y rojadirecta.me, respectivamente, también accesible a través 

de las URL http://www. rojadirecta.com, http://www. rojadirecta.es, 
http://www .rojadirecta.eu,  http://www.rojadirecta.org, con nombres de dominio 
rojadirecta.com, rojadirecta.es, rojadirecta.eu y rojadirecta.org, respectivamente; y 
disponible en idioma catalán mediante URL http://www.rojadirecta.cat, y en idioma 
italiano mediante URL http://it.rojadirecta.eu, con nombres de dominio rojadirecta.cat y 
it.rojadirecta.eu, respectivamente. 

  

12 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia 
de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

(...) 
1,4. Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 
infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites 
de la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba 
tutelar, a fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 
l... 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 27” del Decreto Legislativo 807, en 
concordancia con el artículo 174" de la Ley y los artículos 35%, 38* y 42.2 literal c) del 
Decreto Legislativo 1033, corresponde que la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Derecho de Autor ordene la presente medida cautelar debido a que existen indicios de 
presuntas infracciones a la legislación en materia de derecho de autor y derechos 
conexos, de acuerdo a lo señalado previamente. 

Por otro lado, la Secretaría Técnica de la Comisión considera conveniente -con fines 

informativos - poner en conocimiento del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL la presente resolución. 

v. RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la medida cautelar de cese mediante el bloqueo 
basado en DNS y el bloqueo basado en URL respecto del sitio web denominado ROJA 

DIRECTA, con URL y nombre de dominio http://www.rojadirecta.me y rojadirecta.me, 

respectivamente, también accesible a través de las URL http://www. rojadirecta.com, 

http: /Awww.rojadirecta.es, http://www.rojadirecta.eu, http: //www.rojadirecta.org, con 

nombres de dominio rojadirecta.com, rojadirecta.es, rojadirecta.eu y rojadirecta.orq, 

respectivamente, y disponible en idioma catalán mediante URL 
http://www rojadirecta.cat, y en idioma italiano mediante URL http://it.rojadirecta.eu, con 
nombres de dominio rojadirecta.cat y it.rojadirecta.eu, respectivamente, debiendo 
VIETTEL PERÚ S.A.C. ejecutar dicha medida de acuerdo a lo señalado en la parte 

considerativa de la presente resolución; bajo apercibimiento de aplicársele lo 

establecido en el artículo 188” del Decreto Legislativo 822, en concordancia con el 

artículo 28% del Decreto Legislativo 807. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO del Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la Comisión de Derecho de 
Autor del Indecopi la presente resolución, a fin de que se proceda a su ratificación o 
levantamiento, de acuerdo a lo establecido en el último párrafo del artículo 27* del 

Decreto Legislativo 807, 

dq 
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